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DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día

trece de diciembre de dos mil diecisiete, a propuesta del Consejero de

Presidencia y Fomento, el Consejo de Gobierno autoriza la celebración del

"Convenio de Colaboración entre la Consejería de Presidencia y Fomento, y Cruz

Roja Española para la realización de actuaciones da salvamento marítimo
previstas en el PLAN COPLA 2017'.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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INDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SOBRE CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA Y CRUZ ROJA ESPAÑOLA, PARA LA REALIZACIÓN DE
ACTUACIONES DE SALVAMENTO MARíTIMO EN EL PLAN COPLA DEL AÑO
2017.

1. Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno.

2. Orden de aprobación del texto del Convenio.

3. Documento contable y fiscalización previa.

4. lnforme del Servicio Económico de la Secretaría General.

5. lnforme del Servicio Jurídico.

6. Propuesta del Director General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias.

7. Memoria Justificativa.

B. Conformidades de Cruz Roja Española.

9. Texto del convenio de colaboración.
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AL GONSEJO DE GOBIERNO

El Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la
Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y Fomento y
Fomento es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta,

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre

otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios
y salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de

las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los

procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto

no 6712017, de 17 de mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la
Consejería de Presidencia y Fomento.

La Protección Civil constituye una de las demandas colectivas de los tiempos

actuales, concibiéndose como un servicio público dirigido a proteger, asistir y evitar
posibles daños a personas y bienes ante cualquier situación de riesgo derivada de

emergencias o catástrofes extraordinarias,

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

re'fuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema

nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes, que ya

previó la Ley anterior, interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de

servicios y actuaciones destinados al objetivo común.

En la actualidad, una política eficaz de protección civil requiere un elevado nivel

de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas actuaciones

a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones

Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración

voluntaria, La nueva Ley exige, por consiguiente, que todas las personas que

intervengan en las tareas de protección civil estén debidamente formadas y pretende

promover en todos los ámbitos la formación, armonizando los correspondientes

sistemas, métodos y títulos para garantizar la interoperatividad de los agentes de la
protección civil.

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a la protección de las personas, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el

ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, lo que requiere la
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intervención de los distintos cuerpos y servicios participantes en el ámbito de las

emergencias.

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992,de24 de abril, la previsión del marco orgánico-

funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos
y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la entonces Dirección
General de Protección Civil de la Consejería de Presidencia y Fomento, informado por

la Comisión Regional de Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia, pretende establecer en los municipios del litoral de la Región la

coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en

aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el

menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en las

emergencias.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el

operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue
del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar,

La infraestructura operativa, viene dada en función de los medios adscritos al

Plan, así como de las necesidades reales previstas en cada tipo de emergencia, entre
las que se encuentra la "infraestructura para salvamento en el mar", que se activa
para dichas actuaciones, y está compuesta de embarcaciones de salvamento marítimo
de intervención rápida, equipadas de medios de ayuda a la navegación y equipos de

salvamento adecuado, capaces de navegar hasta las 12 millas, además de

embarcaciones auxiliares de salvamento, que exceden de tamaño y/o potencia

respecto a las embarcaciones utilizadas en las playas sin llegar a cumplir con las
especificaciones técnicas requeridas para las embarcaciones de salvamento marítimo
y que esporádicamente o a requerimiento del Centro Coordinador puedan actuar en
una emergencia marítima o servir de apoyo en tareas de salvamento marítimo.

Las embarcaciones de salvamento marítimo, tienen como función el

salvamento de personas, embarcaciones y objetos afectados por la emergencia,
evacuación de personas y heridos, remolque de embarcaciones, búsqueda de
personas desaparecidas en el mar y colaboración en las labores de lucha contra la
contam inación marítima.

Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter voluntario y de
interés público que desarrolla su actividad bajo la protección del Estado, a través del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ajustándose a lo previsto en los Convenios
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lnternacionales sobre la materia suscritos y ratificados por España, al Real Decreto
41511996, de 1 de Marzo, por el que se establece las normas de ordenación de la Cruz
Roja Española, a la legislación que le sea aplicable y a sus propias normas internas.

La dilatada experiencia de Cruz Roja Española en tareas de protección y
socorro de la población en situaciones de emergencia, y especialmente en salvamento
marítimo, hace de esa institución, una valiosa y eficaz colaboradora de la

Adm inistración Autonómica.

Con fecha 28 de marzo de 2011 fue firmado el Convenio Marco de

Cooperación entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité
Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia para la integración de las

actividades de Cruz Roja en los Planes de Emergencias de Protección Civil, cuyo

objeto es establecer las normas reguladoras de las actuaciones conjuntas, a
desarrollar entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité

Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia, encaminadas a conseguir

una óptima utilización de los recursos humanos y materiales de esta lnstitución, ante

situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe, calamidad pública o cualquier otra en

la que, a criterio de la Administración Autonómica, sea necesaria la colaboración de

Cruz Roja Española..

En su clausula quinta contempla la participación de Cruz Roja Española en la
Región de Murcia en las actividades de planificación de la Protección civil

El citado grupo operativo contempla como parte integrante a Cruz Roja

Española, disponiendo ésta en la Región de Murcia, de embarcaciones de salvamento
preparadas para hacerse a la mar, localizadas en San Pedro del Pinatal Cabo de

Palos y Mazarrón, provistas del equipamiento necesario incluso para trabajos

nocturnos, con una tripulación dotada del vestuario adecuado para las diferentes

situaciones climatológicas que se puedan producir y con formación actualizada en

conocimientos de materia náutica y de salvamento en el mar.

Lo anteriormente expuesto, unido a la dilatada experiencia de Cruz Roja

Española en tareas de protección y socorro de la población en situaciones de

emergencia, y especialmente en salvamento marítimo, hace de esta institución una

valiosa y eficaz colaboradora de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias.

Por todo lo que antecede, estimamos de interés para la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia la firma de un Convenio de Colaboración con Cruz Roja

Española, de manera que formen parte de su infraestructura con las embarcaciones

de las que esta dispone, adecuadamente equipadas y con una tripulación con la

formación actualizada en materia de náutica y salvamento en el mar, posibilitando las

tareas de salvamento de personas, embarcaciones y objetos afectados por las

emergencias, evacuación de personas y heridos, remolque de embarcaciones,
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búsqueda de personas desaparecidas en el mar y colaboración en las labores de

lucha contra la contaminación marítima, aportando la Consejería de Presidencia y

Fomento la cantidad de 125.000,00 € destinados a cubrir los gastos corrientes de

funcionamiento del operativo del Plan COPLA. .

La cantidad anteriormente indicada será abonada con cargo a la partida
presupuestaria 11.04.00.2234.480.89, proyecto no 38820, "ACntz Roja Española para

salvamento marítimo", de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio
2017.

Por todo lo expuesto, vista la propuesta formulada por el Director General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, dentro de las competencias y funciones propias

de la Consejería de Presidencia y Fomento en esta materia y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 22.18 y 38 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el artículo

16.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre y el artículo I del Decreto 56/1996, de 24 de

julio,

Por lo expuesto, a la vista de las competencias y funciones propias de la
Consejería de Presidencia y Fomento, y, de conformidad con lo establecido en el

artículo 16.2.ñ) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, y en el artículo 22.18 de la Ley
612004, de 28 de diciembre, en relación con el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de24
de julio, se eleva al Consejo de Gobierno para su autorización, la siguiente Propuesta
de

ACUERDO

ÚrulCO.-Autorizar, de conformidad con lo establecido en el artículo 16.2.ñ) de

la Ley 712004, de 28 de diciembre, y en el artículo 22.18 de la Ley 612004, de 28 de

diciembre, en relación con el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, la
celebración del "Gonvenio de Golaboración entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y Cruz
Roja Española para la realización de actuaciones da salvamento marítimo
previstas en el PLAN COPLA 2017"

Murcia, a (fecha y firma al margen)

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIAY FOMENTO
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ORDEN

El Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la
Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y Fomento es el

Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia
de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento,
competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de

urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta
a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto no 6712017, de 17 de

mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia
y Fomento.

La Protección Civil constituye una de las demandas colectivas de los tiempos
actuales, concibiéndose como un servicio público dirigido a proteger, asistir y evitar
posibles daños a personas y bienes ante cualquier situación de riesgo derivada de

emergencias o catástrofes extraord inarias.

La nueva Ley 1712Q15, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema
nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes, que ya

previó la Ley anterior, interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de

servicios y actuaciones destinados al objetivo común.

En la actualidad, una política eficaz de protección civil requiere un elevado nivel

de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas actuaciones

a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones

Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración
voluntaria. La nueva Ley exige, por consiguiente, que todas las personas que

intervengan en las tareas de protección civil estén debidamente formadas y pretende

promover en todos los ámbitos la formación, armonizando los correspondientes

sistemas, métodos y títulos para garantizar la interoperatividad de los agentes de la
protección civil.

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a la protección de las personas, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el



ro
Región de Murcia
Consejería de Presidencia y Fomento

ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, lo que requiere la

intervención de los distintos cuerpos y servicios participantes en el ámbito de las

emergencias.

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992,de24 de abril, la previsión del marco orgánico-
funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos
y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la entonces Dirección
General de Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la

Comisión Regional de Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia, pretende establecer en los municipios del litoral de la Región la

coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en

aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el

menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en las
emergencias.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el

operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue
del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar.

La infraestructura operativa, viene dada en función de los medios adscritos al

Plan, así como de las necesidades reales previstas en cada tipo de emergencia, entre
las que se encuentra la "infraestructura para salvamento en el mar", guê se activa
para dichas actuaciones, y está compuesta de embarcaciones de salvamento marítimo
de intervención rápida, equipadas de medios de ayuda a la navegación y equipos de
salvamento adecuado, capaces de navegar hasta las 12 millas, además de
embarcaciones auxiliares de salvamento, que exceden de tamaño y/o potencia
respecto a las embarcaciones utilizadas en las playas sin llegar a cumplir con las
especificaciones técnicas requeridas para las embarcaciones de salvamento marítimo
y que esporádicamente o a requerimiento del Centro Coordinador puedan actuar en
una emergencia marítima o servir de apoyo en tareas de salvamento marítimo.

Las embarcaciones de salvamento marítimo, tienen como función el

salvamento de personas, embarcaciones y objetos afectados por la emergencia,
evacuación de personas y heridos, remolque de embarcaciones, búsqueda de
personas desaparecidas en el mar y colaboración en las labores de lucha contra la
contam inación marítima.

Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter voluntario y de
interés público que desarrolla su actividad bajo la protección del Estado, a través del
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ajustándose a lo prev¡sto en los Convenios
lnternacionales soþre la materia suscritos y ratificados por España, al Real Decreto
415/1996, de 1 de Marzo, por el que se establece las normas de ordenación de la Cruz

Roja Española, a la legislación que le sea aplicable y a sus propias normas internas.

La dilatada experiencia de Cruz Roja Española en tareas de protección y

socorro de la población en situaciones de emergencia, y especialmente en salvamento
marítimo, hace de esa institución, una valiosa y eficaz colaþoradora de la

Ad m i nistración Autonóm ica.

Con fecha 28 de marzo de 2011 fue firmado el Convenio Marco de

Cooperación entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité
Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia para la integración de las

actividades de Cruz Roja en los Planes de Emergencias de Protección Civil, cuyo
objeto es establecer las normas reguladoras de las actuaciones conjuntas, a

desarrollar entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité

Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia, encaminadas a conseguir

una óptima utilización de los recursos humanos y materiales de esta lnstitución, ante
situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe, calamidad pública o cualquier otra en

la que, a criterio de la Administración Autonómica, sea necesaria la colaboración de

Cruz Roja Española..

En su clausula quinta contempla la participación de Cruz Roja Española en la
Región de Murcia en las actividades de planificación de la Protección civil.

El citado grupo operativo contempla como parte integrante a Cruz Roja

Española, disponiendo ésta en la Región de Murcia, de embarcaciones de salvamento
preparadas para hacerse a la mar, localizadas en San Pedro del Pinatar, Cabo de

Palos y Mazarrón, provistas del equipamiento necesario incluso para trabajos

nocturnos, con una tripulación dotada del vestuario adecuado para las diferentes
situaciones climatológicas que se puedan producir y con formación actualizada en

conocimientos de materia náutica y de salvamento en el mar.

Lo anteriormente expuesto, unido a la dilatada experiencia de Cruz Roja

Española en tareas de protección y socorro de la población en situaciones de

emergencia, y especialmente en salvamento marítimo, hace de esta institución una

valiosa y eficaz colaboradora de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias.

Por todo lo que antecede, estimamos de interés para la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia la firma de un Convenio de Colaboración con Cruz Roja

Española , de manera que formen parte de su infraestructura con las embarcaciones
de las que esta dispone, adecuadamente equipadas y con una tripulación con la

formación aciualizada en materia de náutica y salvamento en el mar, posibilitando las
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tareas de salvamento de personas, embarcac¡ones y objetos afectados por las

emergencias, evacuación de personas y heridos, remolque de embarcaciones,
búsqueda de personas desaparecidas en el mar y colaboración en las labores de
lucha contra la contaminación marítima, aportando la Consejería de Presidencia y

Fomento la cantidad de 125.000 euros destinados a cubrir los gastos corrientes de

funcionamiento del operativo del Plan COPLA. .

La cantidad anteriormente indicada será abonada con cargo a la partida
presupuestaria 11.04.00.2234.480.89, proyecto no44601, "A Cruz Roja Española para

salvamento marítimo", de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio
2017.

Por todo lo expuesto, vista la propuesta formulada por el Director General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, dentro de las competencias y funciones propias

de la Consejería de Presidencia y Fomento en esta materia y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 22.18 y 38 de la Ley 612A04, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el artículo

16.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre y el artículo I del Decreto 56/1996, de 24 de

julio,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la
Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno

de la Región de Murcia, el artículo 16.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, en

relaciónconelartículo8.1 del Decreto56/1996, de24 dejulioeltextodel "Convenio
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través
de la Consejería de Presidencia y Fomento y Cruz Roja Española para la
realización de actuaciones da salvamento marítimo previstas en el PLAN COPLA
2017"

SEGUNDO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para autorizar la

celebración del citado Convenio, tal y como dispone el artículo 16.2, lelra ñ) de la Ley

712004, de 28 de diciembre citada, el 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en relación

con el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio.

Murcia, (docum ento firmado electrónicamente)

EL CONSEJERO DE PRESIÐENCIA Y FOMENTO

Pedro Rivera Barrachina
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gxpllcâclón gâüto 1\'i"ìtr gi¡ì$t!:i i)(}r.'i{v'eTì.i.ô ilL\Ë,1À {.r:üz Rnja
i:ii{ilv I (l 1 {) lili; l)1?O'I'!:(:(; l i}N t: l V i i,

Ferceptor
Geslon¡rio
tuenta Bancarla

Certf. lnventarlo

lmporte Orlglnal

lmporte Total
lmpor.

R ÐiEr¡¡Tç).VEtNr3çtNCO rdl. Ftrsr¡

¡Hs*--rl¡¡00.$uñ üfl ftlJ Tìutts
,*n*'"{ g$.000,{¡go ËuÊ lì.t}üi{.fr) vfr}$T:t{:Tì{c0 Þ1r ;, nüF,û

Gasto eleglble

VALIDADO
TËCNICO/A CONSULTOR/A

CONTABILIZADO

GINËS HËRNANDEZ LOPEZ

:

:I
Íl

Ë

s
F, Prslimlnat 11.12.2417 F. lmproslón llt.tz,zolz { F.Contablllzaclón 00.00,0000 F.Factura 00.00.0000
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ÐocTrM#Nyö ÐE r'"r,scå"[,.räâcî2N
_å"råfJrå_ÐA p"R"gyrå

l'íscalåzacíón Låmíbada Prevå¿ segrin ÀRT. 95 del TRLH de la Regåón de
Murcla {DL :./99 dc 2/f?) y Àcuerdo de ConseJo de Ëobierno de 31" de

COMPRüB"åDÔ

,ÍUArr{ IINÎONIO NAVÀRRÖ LLORENT8

TNTERV$NTüR/]| ÐXIrnG.â.ÐÖ

PA,ËT¡O MOLËRCI IüAR.AÑO}T

rv" cie pâ<¡ir:ar 1 f l;

TNTERVNNCTON ÐfiT,EGAÐ.&, HNt
CO¡TSE.JHRÍJI ÐH I{ÀCTSNÐA Y .A.ÐMON PUBLTC"A

NO TNFORME FTSCJ\LTUACTöN: O?863].
cÕrrço: Ê i. "1. i.

Tipo expte I çùNV"Ëfll1;S LU CírLÂBr)P¡lt]3N

Clåsê de êxptêt o(xt\,'u:NitQs ;qpu:.wil,¡t:'t.ir<:l:Õi{ t¡LG:ttfvA]. r:ô¡t ltì'Ì'ti}¡ÀÐüli tìt il¡iiitllir:llc} r)ÚilLiìo o c(.rl\]

/11

1 ',¡ Õ.: ùll 22 48û8G 6 0û

Subclase dB expte: !rKItilr.) ì: f.t¡i't'i: I,.t.i (.iï,rrf.,

i:. [). r.]!1,ì1'À 12ri.00û

TOTÀI, ÏIIPORTA üÏJR

12.:1.2.20t7 1..

ðlawe 'tteLaràa r-, ' 999q i.i Iil i.li)Þil.ii'1.(lirR

,Fãri*n .cla,n¡{.{.nd{ ¡ ¡c,f.4n .

Sescripcl"ón: .ALìl c¿rst-o conveni.r: COpT,A Cirì"rz Rcrjå

INTERVËNIDO Y

CO}TTORME

SXPTES. STN REPÀROS À.PÀRTÀDOS REPÀfi,A,DOg TXPTES. CON REPå,ROS

gT 1 û
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ru
Rcglón de Murcia
Consejoria de Hacienda y
Adm¡ni$tÍaciónes Públicas

lntervenciôn ßencral

"a,J\rä'xo Ð"9 .&'xrã"&'i?fûs

NO T}TFOR}fH NË FTfiCALTU.&CTON; Ê

TNTHRVENCTÕN SfiTJEG.âÐå ËTif I
CûNS$JERÍ.& ÐH }IÀCTENÐA Y å,D¡CCIN, PÌJStrTCA

e

,Ë

&
,ã

:l

?

æ

È

L,tr existenciê ciiíì crddi.hô fl.e6upuê$e;ìric y gu* el.

ue¡rì:å ef *.ì. ad*cuad,¡ y $3.lfic.:.ent:.* å ì,.å.

n,ìf,r¡fîil.eã.r Crl gastr t¡ crlcl,j.gacién ,.¡i¡*: se

rorl1-:;r{ì:r, $s ert4üdeTá. {ilìri{ 8l tréaj:it:{:
es ðd.ecr\iê¡1{] y #ufie:ir3nre ci,itndn f :i.n¿;:ci"e

r)hi.:icacj.ôr,*s í{ cÕt1L}iaâr r na*ìdae 1' 11ç

¡:r'e*cr:i.::ae Ê c,årgÕ dåi. 'l'ürc:Ís púbiicÕ

iì.nqi.ÕI:t¿1., curn"r:Ii*¡ldo lon requiait:ol¡ <le lce
rìruíûel'Js j5 y:9 dú L& Le'y.1r:r ¡i¡,à*lôndð,161 l.a
Reil:!-úÏ¡ {Ì* l,iu):( lå ,

EXTRFMO$ GËNNN.AIJES å, COMPROBAR (ç)

Pn.i.ôð cå.sÕù Ër) äun åe bråtå d*,:onc¡äer
conpr*:níscre de qil¿Lað de üä.:aå*fer pluri*n,"ral
se conpr:ohar,i, adennåu, s:i. se *umpie ).r.r

I:râ,:*p[u,ürriiÕ en *1 i¿r'Lf.*r.i].ü 37 de tð h8y rle

IrãcioÌìCa de ]å t€rg:i.Ön íið Nurciã.

{u* }or Íå$t(}{¡ \l $bl.jq¿*ionss oe p::cncne:r ol.

(:(liñp*ïÕnh* parn La aprohacíón, {.j$rnpt:rf,nii si)
deì. ç¡as;o a ¡:ecçr¡circirrri.en!:.o Ce la cbl.:lg;rülÕn.

cornpefñncj:iå (isl. ÕïSåÍrc, {ie eeni}:âf¿cråS:1, dcL

cü$rôdêntö <î* l.* subverrc:iðn, tle-ì. que ceìehrn
eÏ *or¡venic¡ d¿ ccl¿bc:caci.ón a del^ ql"re re$u€Lte
eì. e:t1:ôdi*n l; * c{e reeponsab:J-iriad ¡:a,;. r irnoni*)
yr €h gerteì:',i11., ''.lel Siê dfcne t¡1. acco

ailuiin,isrrat,i¡¡r], ciìâìd$,1i*lìc, il.gânÕ nû f.*¡1gó1

Áf.tibuiCå ja facr:l.n*d para la ap;*ñblrciôrr,

c,)nprcnris+ d¡ti. gnsbit ,: rec+¡rö*i.tnir:11ö dê lâ
d*

Prl.rrre)jÕ i, a) t.a¿:rî. y 2" þâr

PrfnêrÕ l. ir) :ler. pérraf

P¡i¡nr¡¡o I. <;)

Priû1êrc 1.. hi

004

003

002

Q 0l-

000

000

000

0ö0

N/À

N1A

$

s

E!¡IOS ¡Cof¡s. Gob "

(l)cM!tô rlåeôråb1o/noefavorçb16' ro roltQûåril cor! r3' ¡d ¿d f¿?Ð¡âbl!¡oqn 'trt dl no 10 ng¡y ða¡ 'nlÀ, ¡J tro ¿ê nôeâ-âsrio oo¡Srobårlo,
l:lcenpo dG l{úsêrû do 8*pêd1!¡rt6Ì DêÃfsvortbl€Ë, ßt ô.1, cqõo da {cwulqd,os, Êê por¡clrá cl tr. dè êR$tçã^ qr¡6 tìo ca!r:¡,sn âl
t:iCódt(jd 8âl ðxtreñâ R qð$S,scbår

Î1" de påqj¡ra: 3 I *
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Regiôn de MurÖla

Con$ôjËrlä ds Hsclênciâ y
Adm¡ni$trâriónês P(rtrllcas

lfitervðnción G6neräl

åJ{gJr0 ä"ã ËJrrn"g¡{O,g

TT\TEERVENCTð$ ÐETJEG"âÐ-â, fiT.I S

cü$$K,JgR,f.å Ðg HåCrE¡må Y åpMON. pTtBLrCÃ

ATn Íï?FÕR[üH Dn FfStåIrfU.A,trTOf\T: 078ð31

, ., :., ,
.ESSfir

ffi'l Apartados CpnE. õob. ËXTRtrMOß ¡

N/A

N/li

N/A

000

00t)

000

ü0s

fJ0 6

007

Pri$er{::

Pyirnèr$ i, ci)

P¡inì*x(] l-, e)

Cuänd{J al* }os iniçrntes praûü*¡:civÕs a }os quql

$å irô*e reÍÊÌ:snci.ü. *n Lcs dLf*:"*trtes ap*:::î;xt**o

r:e egt* Àcu,Èrco s* cledrlièr:s ql.ìÉ $å hitn ü,üìr.tid{ì

r*t¡r:-nìtos o tyå$:Les {1,1è tsdsn esenciqles c

que l¿ co*l;:i.ntrecién d* Ia ge**i$:r ¡rdninisb::acì.vn

*udl*r¡¡ causar qu*bl:aübú$ ec$n{åãiÌ.co¡¡ al. T*$$rc

Fribl.J.c$ c¡ 4t \1fl [{ar**ro, s* p:aocëderå al]" ex*nen

sxliåìJ*qh :i. vi"r ciÊ 1. dÐcurn{ì11îo/sr Õìt j èf Õ def ín t¡:rr:e

v eri, a Julcio d*l f$Bervenlior, ¡¡e dan,La$

mnn*:i"onoda*r *:i.rðuïH,gån.#iåru, habr'á d* Étëtuür

co¡rÍorme â Ir ÈÍeûeFbuad* *n *i. å1*.1.*';:c 9S ,le

ls Ír.ä.R.i'i,

Que l¡l$ êxpâdiênlès {ts cÕnprÕ¡riso dal. aìâsf,Õ

reøponden ä $.*.Fl[{ìs aprcbadoe y¡ en sl,; casc¿

fi.g¿*i.ix*.des fa.rçx;lblene;¡iç. Irsìin¡:etmc¡, ell J.Ç,8

*xpedietrtes de rer::onr:cim:ì.enb$ de obl. i.yar::Í.cr:es,

gue l"os ftlsilsü reäpond.ë¡ì å gôi#tün itpr'úbãdÕs y

fùrnprcmetir:ús y, ên sJç {ê$c. fi.scäl.i.zê,1Õs

fåverðbJ"sryì*nüè. En cå$ù rie que haya

deniqn,¡cjðn d4 lIlr,êrveni:,år para }a

r:oniprobecióu ¡nalerÍnl de una Ínve::si.ón, que s*

ha p;'r:duc:i-dc la lnLerve¡rciú:i råe },a ,:iLa<!¿

cnrnp::aba*.i*n måt:ë).i.ai (i63 1.å inve::siéIi y ntr

c¿råctev favorgbl.*.

La exicrer':ci.a d.* å.uto]:å',;a{ìíón de} tons*jo d*

Ëobiernç *n å.q-riel.i.où tipos de üä$t.clt :t"t,:]"'"11doÍ:

Èn â1. Ëì::e$êntrê Åcìlsïdô efl LÒs què 611 lloïrnål::í.vð

*rpecÍfíca l,ó exj.j*.

11)ðÅüÞo rfsvôråblô/Oadfåvoråbtôr dt rô1}çnÂ¡á côñ tg¡ dl rs f{vof,ablå.ôdn rHt ã1. a{ lo ôp,y con rll/A' 81 do ar 144¡_
€årfs caq)ÍöÌråî1o

{9)Csúgo d! ¡{r1n6rs da Rxi[dl{¿ts¡ Þadi¿vó?sblõd, sn ê1 ôårô û6 se!rm],ôdc6, t! pondtá s1 a'd3 6*fttås. qús do otû9l.os s:

li" d€ påginå: 3 I A

åxlßôso,
t$lc{dlsÒ d61 âf,t¡èno e çoÈ,ÞrÞb{å,
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Roglón do Murola

Conoejorla do Hacionda y
AdmlniÊtrãclónç$ Públl6ås

lnler¡enclón Ëene¡al

"å$rExQ n& ErTRET{aß

I{o INFOR¡.{n ÐH S'rS L; 0786

T}TTERVNNCTÍóbT ÞËT¡EG"âÐ.ã, fiN :
UB¡JÏ CAPr ADMOTiTrHNÞåH.LCÐH

[,a e:.xi¡¡tenr:fa dG û1rh.3r'i.zãfi.ðn del lf,tulêr dê

l.;ì Cçn#ëi*rlå * trEanlsrno ,¡\Ltgônsilìs én l.otit

supuesuôs que 1"i) reçd*r*n,

H:{fnEMOg ÃDrCrONAr,gS À COMÞROBå.R (A)

exåscç lnfetrile dsl, ssiúv{efo .Turldåce oÕbrå

s:1. next$ riê1. cr3nvenlo.

iióåçi{ìrôqui.r:tù 1. n} ;decimosex

$Tr{lu$n$ $.008

U b:J

û0û

t

i\T/A

s

.l{!r6.rte&)s ConE. ãoh" luxfnnuOø t

ss

'g
Ë
ù

{ I } qqnso 6a rllr¡afâ aon ,g' {l !o ,f6vorôblâ,cotr ,N' ¡i nq lq ç9.J. ççn '}f./år rl ¿q q¿ noor.
rûrlo cslq,!öbirlo.

lllcspû ô. Xdsrrô dô trgadlül{Ë Drrtåvofrblr{, çn âl eiro {ts tomultdÞr, ta loüdr¿ âI n' då {3rbâá. qur ns nmptqr e¡

(¡lCódt$o ðsl, rxtr.ne â oonpmbûr,

t,,

&i

N" de p6ä1ilâr 4 I ç
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Rsgldñ dê Murc¡â

Con$eiÈríâ de Häc¡endâ y
Adninistraciónos Prlblicas

I ntervenrrr5n GÈñerírl

.ååfËJr0 Õ.8$.9å ïå t"TÖ"$e'.s ttåTfp"&"HJ{8¡rrA"R rå,$

TNTSRVMNCTSN ÐETJSG.ã,Ð.â E}[ ¡

CT$SË'TËRfå Ðä T{ÃCTHTSþ"L Y ÂDMON" PT'BI¡TCA

No I}ïFöRMH nH FÏSCå.I"¡IäåCÏON¡ 0?8631

å

r
g

Ë
ë

ir

ì
g

â

:9

€

.v

ë
*
ã

Ën relaciÕn ëon ,*I expeciÍente q'ile st fiscal'i.'¿a, e€ta Tnl*rvencidrn

Ðeleg*da, de confprmidad con el årL, 2A,2 del Êocx'eto ¡r. * :1.61./1.999, de

30 d* diciembr:e, por eI que,re desarrol.i.a el. r6girnen de *ontrol inbËr:no

ejercído por la Tnfierve*ción Cenernl cle Ia Comurridad /.rufönoma de Ia
Región de [!ur*ia, formu]* la s:lguienbe oþsorvación complemenLaria de

caråcter no suspencivo,

* fil b<¡.r.rador del Convenip cie Õolaborecíón cuyo gå6tö y bexL:.o p,r:ei;ende

apr*bar:se y 6er auLoÏ.:i.'¿ad.r por: el tlons*jô de G<:bierno, establece côûìo tËu

ob¡eco "la ccllaboracíón enfre la Con*ejería de F:r:esidenciä y Foftenco y

Ia Cruz Rr:ja , ,*n las acf,uacíones de salvanento maríL,i.mo d.el cperat,írro

del FLAN CÖPL¡.\ pä{rrå zDl"?r'

* rnc.re lôs cnmpromlsos de las p¿*r'Les {cláusulas segunda y tercera)

eshá el. crrmpl,i.,r ç:r:n la:r especì.fì.eaciones de dicht¡ FLAN; as:l couto la
cc¡municaclôn y caorilinación €nr.re aclm:i.n.:i.sf.rîacl.ones .

- Lå priiccica uoLafidäd dê Iaß acLuacj.¿rnes r:eguladas por *1 PLÄN Copl-ll

se desal"ro-l:lan. d.Lrrante Ia campäÍia de veranc. ft',eses de junio a

septienilc::e.

- Le cldusuia SilXTA estabiece una víqencia clel convenío uc*de la
cuscripci$n hasba et 3t dæ dicj"eml¡re ie 201.,?¡ así mÍsmö ësbablese gue

"se enf,end.erán corcprendídas *n el niismc iconvenio) las acLu¿ci.ones que

À IIEÍ,E¡JÀlto¡P¡ìBLû N0f,aRC

I{' cle p,4g1nå, 5 / 6

kffi
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Regió11 de Murcia
Consejeria de rlaci*nda y
Adninisl¡aciônos Frlblicns

lntorve nsión 6ençföl

A"ñrtrx# ü.es.gft ï¡Af"r#i\rg,s f#¡dp"tä3{g'r\rrå&ïAs

ldo fr"lFCIRMä Pffi Ff#CåfrTUåCTCIN! 0?863å

TNTHR,VtrNCTð$ NET,EGAÐå ãNI
csNsH,rgRfA ÞË ItAcI&NnÀ Y ÃS$CI$. p$ËLIgå

r:e1å*:Ðnädas de manerå d*çermi:rante e inmerliat¿r r:<¡n la ejecuclôn de las
act uåciones previsbas en el. misl'*c)fi.

XN ËüNCL'USTÓl¡¡ I,a lrtuervenctón Delega<1.4 consi.dera qìre 1a ,*r-rsr:ripción dr*1

C<¡nvenio erì estas fechae i.el. mes d* dj.ei-embre de 201-'7, åsí ccmp l*
r:i:l :] i zación dÐ e$tå fór:mul.a ae la cláusu1a $IilXT'Ä, ën un Convenio

susr:rit.o, seghn su propio conüegido, para real:ì-frålî u.n¿E, âcfuåcíÕn

cönjunf.a (co¡:venj.o cTe cc¡lab,oraci<ln) en el desa.r:ro]1o cìæ un PL.AN que

cônt.i-êne âclu.âcj"onês,r, Ias cualss en s\l pr:iii*b,íca t,otatícÌad ya se h¿rn

ejecuLacl.n aì1tês de suscribj,.ì1 el Convenio, r.ëiÇia ,Je æontenído efecl:,ivo el
ins[ï'umüntÖ q]re se pre[enrie suscribir, excepto en ]"a pårte financÍera"

lo<i* Io cual nos l"Ieva a c$neiderelr qite la suscrípción de ente eipn de

Convenios dehe realiäalase Ëon anterioridad al periodo en que han de

desarrollarse l..ae act,uaciçnes de *o1írþoraciór: que consbit.uyen el
con*enído de los mismos,

Ðfit,nçA'() : FÃ8nO ¡'lr)UrR,?

¡q' de p¿ig:lår 6 I E
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lTegi*n d* Mu:ci¿r
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GINH$ Hf;RNANÞEZ LOPEZ, TETNICO CONSULTOR DË L.4 $ECRËTARIA

GENHRAL ÞE LA çOT.I$SJER¡A DE PRË$IÐENCIA Y FCIMENTO

CHRTIFICA: Que en la partida pre$upuestaria 11.04.00.2234.480.89,

proyecto de gasto núrnero 44601, existe crédito adecuado y $uficiente para atênder

los gastos que se deriven de la tramitación de los Convenios de Colaboración para

la realización de actuaciones de salvamento marftimo previ$tas en el Plan Copla

2017 entre la comunidad Autónomã y la cruz Roja Española; por un importe de

125,000,00 êuros.

La presente certificación se ha materializado en el correspondiênte documento

contaþle R con referenc¡a 78.630, contabilizado que se acompaña a la presente

certífícación.

Y para que conste y a efectos de la tramitación de los Convenios de

Colaboración para el ejercicio 2017, fírmo este certificado en Murcia de forma

electrónica.

v
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Región de Murcia

TåRM C . JT, R. M.

Presupuestot 2ûLl

R

Referencia: 07t630/f I û00f 2734/00000{
Ref. Anterior:

&Ë$ËRVÀ $*:L ç-rì:lï{)

ï)áili,r"ra: 1. cl* :l

$ección
$eryisio
CEntro de Gasto
Pragrama
$ubconcepto
Fondo

{f
1104
1 10400
2?34
¿18ü89

clt't$[J[RÍå. ln PF,ES I i]Ai'lcl î"À

n. {. SnüüP,Il.iÀû C-i"ilDÀÐl\N,A Y ìrìi}JliìÏìüiiit'Tr,:J"/\$

C,fl ,ji" D"G. jiilüt":lì. rill-]l)/{).Àì'jil Y iifljiiRrJlit'.lC.l
Lì[RVi':]$ ilË :¡ir:O'ï'äCC. t*.iv i..{;

.AÇ'i't,rA.r.: lûr'.llìi:ì llîç yÅ?F:TiT¡l nfi PßOîÎCC ir)Ì'l r.iÏVÏ t.'

tuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro dE CoEte
cpv

d46t1 Ä cRUz ncJA " AcTtiAC . si1ì1.,vÀt4 , t'1ARl.'T' . J?. í.ll)Ë.[*r\

Exo. Admlnl¡tr¿fivo Rsn. de Contratôs Rea, de Ëactur¿e Gertf. lnvenþrio

Explicaclón gasto R<::: (.lr;,Li:; i:iitrì rj1.)È'Lj\ '.ìr'Lrz Iìo j a

Aíl'1.'ljÀL).i'ii'lälS Il'i l"lA.Tlii:i-iÀ ]Fl p3,O'l'äCC :lûN Cl VI L

Perceptor
Ceslonarlo
Cusnta Bancarla

Gasto sleglble

lmporte Original
lmpor. Complementarlo
lmporto Total 00* euR clixi':'o vliti!'t]ürt{ilÛ }iIL lìultìr)

cÉfqÕ [tJf{c)

VËINTICINGO MII., HURO

VALIDADO
TECNICO/A CONSULTOR/A

GINË$ HËRNANDEZ LOPEZ

CONTABILIZADO
TECNICO/A CONSULTOR/A

GINES HERNANDEZ LOPEZ

Ë. Prolimlnar 11.'12.2417 F. lmproslón I tt.tt.zott F,Contablllzaclón I'1'.12.2017 j r.Factura 00.00.0000

,)
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R*gi$n d* Murcia
t. onsejcrí* d* Fresicl*ncia
y l:ÖrnentÕ

lncretaríe Cien*rsl

H
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e
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INFORME

SOLICITANTE: Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergenc¡as.

REF.: 1 TINFCN 00146/MNA.

ASUNTO: Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y Cruz Roja Española para la

realización de actuaciones de salvamento marítimo en el Plan COPLA 2017.

En relación con elasunto referenciado, y a los efectos previstos en elartículo
1 1 del Decreto 5312001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura

orgánica de la Consejería de Presidencla, y en el artículo 7.1 del Decreto 56/1996,

de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan

normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de

Murcia, y de acuerdo con el Decreto de la Presidencia número 312017, de 4 de

mayo, de reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto

3212017, de 16 de mayo, por este Servicio Jurídico se emite el siguiente informe

en base al siguiente

ANTECEDENTE DE HECHO

La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias ha remitido a

la Secretaría General para su tramitación, el expediente relativo al convenio de

colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Cruz Roja

Española para la realización de actuaciones de salvamento marítimo en el Plan

coPLA 2017.

El expediente incorpora la siguiente documentación:

- Texto del convenio con Cruz Roja Española.

- Propuesta del Director General de Seguridad Ciudadana y Emergencias,

- Memoria de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias.

- Conformidad de Cruz Roja Española.
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-Certificado de Cruz Roja Española de capacidad económica para asumir la

financiación del convenio.

CONSIDERAC¡ONES

PRIMERA.- Sobre el régimen jurídico.

El convenio que se informa está sujeto a la siguiente normativa:

- Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo
de Gobierno de la Región de Murcia.

- Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Juridico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General

de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, en lo que no se oponga a las anteriores leyes.

-Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEGUNDA.- Sobre la competencia.

La Consejería de Presidencia y Fomento, de acuerdo con el Decreto de la
Presidencia no 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración
Regional, modificado por el Decreto 3212017m de 15 de mayo, es el departamento
competente en materia de coordinación de policías locales, emergencias,
protección civil, prevención y extinción de incendios y salvamento, atribuciones que

ejerce a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias,
de acuerdo con el Decreto 6712017, de 17 de mayo, por el que se establecen los

Órganos Directivos de la citada Consejería, Dirección que también asume las

competencias correspondientes alservicio de atención de las llamadas de urgencia
a través delTeléfono Único Europeo 1-1-2y los procedimientos de respuesta a las
mismas.

TERCERA.- Naturaleza ju ríd ica.
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Analizado el texto del borrador de convenio, su rég¡men jurídico debe
ajustarse a lo dispuesto en el Capítulo Vl del Título Preliminar, de la Ley 4012015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

No se aprecia que, conforme al art, 47.1 de la citada ley, tengan por objeto
prestaciones propias de los contratos, razón por la que queda excluido de la

aplicación delTexto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado
por Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, conforme a su artículo
4.1. d).

A su vez, tampoco se estima que el convenio tenga por objeto instrumentar
una subvención según el art. 48.7 de la Ley 3912015, por las siguientes razones:

1. La colaboración que se produce entre la CARM y Cruz Roja Española

versa sobre una materia que es "competencia" concurrente de ambas personas
jurídicas, a diferencia de lo que ocurre en la actividad de fomento, en la que la
titularidad de la actividad no corresponde a la Administración que ejerce elfomento
sino al sujeto que recibe los fondos.

En la consideración segunda de este informe se han expuesto las

competencias de la CARM en materia de protección civily los órganos autonómicos
que ejercen dicha competencia,

Pues bien, desde el año 1988 está operativo en esta Comunidad Autónoma

el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la Mar de la Región de

Murcia (PLAN COPLA), que cuenta con un Grupo de Salvamento Marítimo entre

cuyos componentes se encuentra el personal de embarcaciones conveniadas con

Cruz Roja y el personal voluntario de las unidades de Socorro y Emergencias de

las Asambleas Locales de Cruz Roja.

Por su parte, el artículo S.Dos de los Estatutos de Cruz Roja Española,

estipula que esta institución humanitaria, en el marco de su objeto institucional,
podrá desarrollar cualquier tipo de actividad relacionada con sus fines específicos
y, en su realización, prestar, entre otros, los seryicios de prevención, vigilancia y

atención de situaciones de riesgo, playas y aguas interiores, así como el de

salvamento, socorrismo y asistencia marítima. En consecuencia, Cruz Roja

Española dispone de un "Programa de Salvamento Marítimo y Playas" que tiene

como objetivos principales proteger la vida humana y la salud de aquellas personas

que se encuentran en peligro en el mar, ya sea por accidente náutico u otro tipo de

incidente, y luchar contra la contaminación marina de una forma plenamente

coordinada con la Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad marítima,
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Además, con fecha 28 de marzo de 2011 fue firmado un Convenio Marco de

Cooperación entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité
Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia para la integración de

las actividades de Cruz Roja en los Planes de Emergencias de Protección Civil,

cuyo objeto es establecer las normas reguladoras de las actuaciones conjuntas, a

desarrollar entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité
Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia, encaminadas a

conseguir una óptima utilización de los recursos humanos y materiales de esta

lnstitución, ante situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe, calamidad pública

o cualquier otra en la que, a criterio de la Administración Autonómica, sea necesaria
la colaboración de Cruz Roja Española. Pues bien, en su cláusula quinta contempla
la participación de Cruz Roja Española en la Región de Murcia en las actividades
de planificación de la Protección civil.

2. Porque, según lo explicado, las partes del convenio son todas sujetos
activos de la actividad sobre la que se comparten objetivos, y el beneficiario de esa

actividad es siempre la colectividad. No se trata de proteger, promover o estimular
actividades que satisfagan necesidades públicas o que se consideren de interés
público, sino de realizar una actividad de servicio público, esto es, de prestación
(no de promoción o estímulo).

En consecuencia, se considera que la naturaleza jurídica del negocio a

celebrar es la de convenio de colaboración,

CUARTA. Borrador de convenio.

1. El convenio recoge el contenido mínimo a que se refiere el artículo 49 de
la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el

artículo 6.3 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
JurÍdico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

2. Puesto que de la formalización del convenio se derivan obligaciones
económicas para la Comunidad Autónoma y Cruz Roja Española, debe darse
cumplimiento a las previsiones del art. 48.5 y 6 de la Ley 4012015 de RJSP, de
manera que se acredite que financieramente es sostenible para las partes.

3. En cuanto al requisito de que las aportaciones financieras que se
comprometen a realizar los firmantes no podrán ser superiores a los gastos
derivados de la ejecución, la cláusula cuarta del borrador del convenio fija las
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aportaciones de las partes sobre un presupuesto global, al cual se ajustan las

aportaciones.

4. La gestión y, justificación y resto de actuaciones relacionadas con los
gastos derivados de los convenios que incluyan compromisos económicos, se

ajustará a lo dispuesto en la legislación presupuestaria (art. 48.4 Ley 4012015), por

consiguiente, es preciso acompañar informe acerca de la existencia de crédito

adecuado y suficiente a la naturaleza económica de las obligaciones contraídas
(artículo 7 .2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio),

5. También será necesaria la fiscalización previa por la lntervención Delegada,

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 92 y siguientes del Texto Refundido

de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto legislativo

1/1999, de 2 de diciembre, y en el Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el

que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la lntervención General

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

6. La aprobación del convenio concierne a la Consejera de Presidencia y

Fomento, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 38 de la Ley 612004, de

28 de diciembre, y 16.2 q) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, en relación con lo
previsto en el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio.

Corresponde al Consejo de Gobierno la autorización del convenio, a

propuesta de la Consejera de Presidencia y Fomento, conforme a lo estipulado en

los artículo s 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, 16.2 ñ) de la Ley 7 12004,

de 28 de diciembre, y 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio.

Finalmente, de acuerdo con los artículos 16.2.ñ) de la Ley 712004, de 28 de

diciembre, y 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, la Consejera de Presidencia y

Fomento es la competente para la suscripción del repetido convenio.

7.En virtud de los artículos 2y 14 del Decreto 56/1996, de 24dejulio, el

convenio deberá ser objeto de inscripción en el Registro General de Convenios y

posteriormente de publicación en el BORM.

8. De acuerdo con lo previsto en el artículo17.5 de Ley 1212014, de 16 de

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, deberá publicarse en el Portal de la

Transparencia la información contenida en el mencionado precepto respecto del

convenio que nos ocupa, una vez sea suscrito.
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OBSERVACIONES.- Respecto de la documentación que se acompaña al texto

del convenio. se observa que la propuesta del Director General de Sequridad

Ciudadana v Emeroencias, de fecha 1111012017, en sus páqinas 1 v 2 reproduce

varios oárrafos. que si bien no afecta a la leoalidad del convenio. si debería ser

correqida.

CONCLUSIOT¡.- En virtud de lo expuesto, se informa favorablemente el

texto del convenio, que se incorpora como anexo al presente informe, a celebrar
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murciay Cruz Roja Española para

la realización de actuaciones de salvamento marítimo en el Plan COPLA 2017.
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(fecha y firma electrónica al margen)

VOBO

LA JEFA DEL SERVICIO JURíDICO
Fdo.: Juana M" García Gampos

LA ASESORA JURíDICA
Fdo.: M'Ángeles Navarro Aranda
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Consejería de Presidencia y Fomento

Dirección General de Seguridad
Ciudadanay Emergencias

PROPUESTA

El Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la
Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y Fomento y

Fomento es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta,

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre
otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios
y salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de

las llamadas de urgencia a través del Teléfono tJnico Europeo 1-1-2 y los

procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
no 6712017, de 17 de mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la

Consejería de Presidencia y Fomento.

La Protección Civil constituye una de las demandas colectivas de los tiempos
actuales, concibiéndose como un servicio público dirigido a proteger, asistir y evitar
posibles daños a personas y bienes ante cualquier situación de riesgo derivada de

emergencias o catástrofes extraordinarias.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema

nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes, que ya

previó la Ley anterior, interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de

servicios y actuaciones destinados al objetivo común.

En la actualidad, una política eficaz de protección civil requiere un elevado nivel

de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas actuaciones

a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones

Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración

voluntaria. La nueva Ley exige, por consiguiente, que todas las personas que

intervengan en las tareas de protección civil estén debidamente formadas y pretende

promover en todos los ámbitos la formación, armonizando los correspondientes

sistemas, métodos y títulos para garantizar la interoperatividad de los agentes de la
protección civil.

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que contribuyan

a la protección de las personas, estando interesada en mantener un dispositivo
integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz, coordinada y

L
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La Protección Civil constituye una de las demandas colectivas de los tiempos
actuales, concibiéndose como un servicio público dirigido a proteger, asistir y evitar
posibles daños a personas y bienes ante cualquier situación de riesgo derivada de

emergencias o catástrofes extraordinarias.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema

nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes, que ya

previó la Ley anterior, interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de

servicios y actuaciones destinados al objetivo común.

En la actualidad, una política e'licaz de protección civil requiere un elevado nivel

de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas actuaciones
a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones
Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración
voluntaria. La nueva Ley exige, por consiguiente, que todas las personas que

intervengan en las tareas de protección civil estén debidamente formadas y pretende
promover en todos los ámbitos la formación, armonizando los correspondientes
sistemas, métodos y títulos para garantizar la interoperatividad de los agentes de la
protección civil.

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a la protección de las personas, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el

ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, lo que requiere la
intervención de los distintos cuerpos y servicios participantes en el ámbito de las
emergencias.

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-
funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos
y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la entonces Dirección
General de Protección Civil de la Consejería de Presidencia y Fomento, pretende

establecer en los municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios
existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la
intervención de los medios llamados a tomar parte en las emergencias.
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La infraestructura operativa, viene dada en función de los medios adscritos
al Plan, así como de las necesidades reales previstas en cada tipo de emergencia,
entre las que se encuentra la "infraestructura para salvamento en el ma/', que se

activa para dichas actuaciones, y está compuesta de embarcaciones de salvamento
marítimo de intervención rápida, equipadas de medios de ayuda a la navegación y
equipos de salvamento adecuado, capaces de navegar hasta las 12 millas, además de

embarcaciones auxiliares de salvamento, que exceden de tamaño y/o potencia

respecto a las embarcaciones utilizadas en las playas sin llegar a cumplir con las

especificaciones técnicas requeridas para las embarcaciones de salvamento marítimo
y que esporádicamente o a requerimiento del Centro Coordinador puedan actuar en

una emergencia marítima o servir de apoyo en tareas de salvamento marítimo.

Las embarcaciones de salvamento marítimo, tienen como función el

salvamento de personas, embarcaciones y objetos afectados por la emergencia,

evacuación de personas y heridos, remolque de embarcaciones, búsqueda de

personas desaparecidas en el mar y colaboración en las labores de lucha contra la

contaminación marítima.

Cruz Roja Española, es una institución humanitaria de carácter voluntario y de

interés público que desarrolla su actividad bajo la protección del Estado, a través del

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ajustándose a lo previsto en los Convenios

lnternacionales sobre la materia suscritos y ratificados por España, al Real Decreto

415/1996, de 1 de Marzo, por elque se establece las normas de ordenación de laCruz
Roja Española, a la legislación que le sea aplicable y a sus propias normas internas.

Cruz Roja Española dispone de un "Programa de Salvamento Marítimo y

Playas" que tiene como objetivos principales proteger la vida humana y la salud de

aquellas personas que se encuentran en peligro en el mar, ya sea por accidente

náutico u otro tipo de incidente, y luchar contra la contaminación marina de una forma
plenamente coordinada con la Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad marítima.

Cruz Roja Española muestra así su especial preocupación por prestar auxilio

en el lugar y momento donde más se le necesite en base a su principio fundamental

de "Proteger la vida y la salud", trabajando en esta dirección a través de acciones de

adiestramiento, ejercicios, operaciones de búsqueda, salvamento y rescate, servicios

de asistencia y remolque de embarcaciones en peligro y tareas de apoyo en materia

de lucha contra la contaminación marina, tareas que comportan un elevado coste de

mantenimiento y una modernización regular, ya que se buscan los modelos de

embarcación y técnicas más idóneas para el salvamento, socorrismo y asistencia

marítima,

Salvamento marítimo de Cruz Roja Española conforma un dispositivo de

salvamento costero rápido y versátil operado por voluntarios, que gracias a su modo

organizativo y medios, permite un sistema de atención de emergencias marítimas con
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recursos y equipo humano alerta las 24 horas del día, los 365 días del año, dando
respuesta a todas las emergencias que puedan surgir en el mar, ya sea para la

salvaguarda de la vida humana, la protección ambiental o la ayuda altráfico marítimo.

En consecuencia, la dilatada experiencia de Cruz Roja Española en tareas de
protección y socorro de la población en situaciones de emergencia, y especialmente
en salvamento marítimo, hace de esa institución, promotora de un magnífico
movimiento de socorro voluntario y de carácter desinteresado, una valiosa y eficaz
colaboradora de la Administración Autonómica.

Con fecha 28 de marzo de 2011 fue firmado el Convenio Marco de

Cooperación entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité
Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia para la integración de las

actividades de Cruz Roja en los Planes de Emergencias de Protección Civil, cuyo
objeto es establecer las normas reguladoras de las actuaciones conjuntas, a

desarrollar entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité
Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia, encaminadas a conseguir
una óptima utilización de los recursos humanos y materiales de esta lnstitución, ante

situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe, calamidad pública o cualquier otra en

la que, a criterio de la Administración Autonómica, sea necesaria la colaboración de

Cruz Roja Española..

En su clausula quinta contempla la pafticipación de Cruz Roja Española en la
Región de Murcia en las actividades de planificación de la Protección civil.

El citado grupo operativo de salvamento marítimo contempla como parte

integrante a Cruz Roja Española, disponiendo ésta en la Región de Murcia, de
embarcaciones de salvamento preparadas para hacerse a la mar, localizadas en San

Pedro del Pinatar, Cabo de Palos y Mazarrôn, provistas del equipamiento necesario
incluso para trabajos nocturnos, con una tripulación dotada del vestuario adecuado
para las diferentes situaciones climatológicas que se puedan producir y con formación
actualizada en conocimientos de materia náutica y de salvamento en el mar.

Por todo lo que antecede, estimamos de interés para la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia la firma de un Convenio de Colaboración con Cruz Roja
Española , de manera que formen parte de su infraestructura con las embarcaciones
de las que esta dispone, adecuadamente equipadas y con una tripulación con la
formación actualizada en materia de náutica y salvamento en el mar, posibilitando las

tareas de salvamento de personas, embarcaciones y objetos afectados por las
emergencias, evacuación de personas y heridos, remolque de embarcaciones,
búsqueda de personas desaparecidas en el mar y colaboración en las labores de
lucha contra la contaminación marítima, aportando la Consejería de Presidencia y
Fomento la cantidad de 125.000,00 euros destinados a cubrir los gastos corrientes de
funcionamiento del operativo del Plan COPLA. .

E
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La cantidad anteriormente indicada será abonada con cargo a la partida
presupuestaria 11.04.00.223A.480.89, proyecto no 44601 , "A Cruz Roja Española para

actuaciones de salvamento marítimo Plan COPLA', de los presupuestos generales de

la CARM para el ejercicio 2017.

En base a lo expuesto en párrafos anteriores, y de acuerdo con las previsiones

del artículo 19 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y de lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 dejulio, por el que se regula el

Registro General de Convenios y se dictan normas parala tramitación de éstos en el

ámbito de la Administración Regional de Murcia, PROPONGO al Excmo. Sr.

Consejero de Presidencia y Fomento:

PRIMERO: Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la
Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno

de la Región de Murcia, el artículo 16.2 q), de la Ley 712004, de 28 de diciembre, en

relación con el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de24 de julio eltexto del "Convenio
de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través
de la Consejería de Presidencia y Fomento y Gruz Roja Española para la
realización de actuaciones da salvamento marítimo previstas en el PLAN COPLA
2017"

SEGUNDO: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización de

la celebración del citado Convenio, taly como dispone el artículo 16.2, letra ñ) de la

Ley 712004, de 28 de diciembre citada, el 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre,

del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en

relación con el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio.

TERCERO.- Una vez autorizada la celebración del Convenio por Consejo de

Gobierno, aprobar y comprometer el gasto que comporta la suscripción del mismo con

cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.223A.480.89, proyecto no 44601 "A Cruz

Roja Española para actuaciones de salvamento marítimo Plan COPLA ", de los

presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2017.

E

ç

Perceptor ctF lmporte

Cruz Roja Española Q2866001 G 125.000 €
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Murcia, a (fecha y firma al margen)

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

Y EMERGENCIAS

José Ramón Carrasco de la Sierra

E
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS OC LA CONSEJERíA DE PRESIDENCIA, Y CRUZ

ROJA ESPAÑOLA PARA LA REALIZACIóN DE ACTUACIONES DE SALVAMENTO
MARíilMO PREVISTAS EN EL PLAN COPLA 2017

En Murcia, a

REUNIDOS

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia y Fomento,

en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de

las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, y aulorizada la celebración del presente convenio por

Acuerdo del Consejo de Gobierno de... ,.

De otra parte, D. Faustino Herrero Huerta, en su calidad de Presidente

Autonómico de Cruz Roja Española en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

facultado para la firma del presente convenio de colaboración por dicha condición.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- El Decreto del Presidente rì.o 312017, de 4 de mayo, de

reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y

Fomento y Fomento es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno,

entre otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de

7
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incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de

atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto no

6712017, de 17 de mayo, por elque se establecen los órganos directivos de la Consejería
de Presidencia y Fomento,

SEGUNDO.- La nueva Ley 1712015, de g de julio, del Sistema Nacional de

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del
sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento
de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo
común y reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas
actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su

colaboración voluntaria.

TERCERO.- La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar

iniciativas que contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones
de grave riesgo como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en

mantener un dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta
eficaz, coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de
los distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

CUARTO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de

Protección Civil aprobada por Real Decrelo 40711992, de 24 de abril, la previsión del
marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los
recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la
Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la entonces Dirección General
de Protección Civil de la Consejería de Presidencia y Fomento, informado por la

Comisión Regional de Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la

Región de Murcia, pretende establecer en los municipios del litoral de la Región la
coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en

aquellas zonas en las que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el
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menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en las

emergencias.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo

de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue del servicio

de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de salvaguardar la vida

humana en las zonas de playa.

La infraestructura operativa del Plan COPLA viene dada en función de los medios

adscritos al Plan y de las necesidades reales previstas en cada tipo de emergencia, Por

lo que atañe al salvamento en la mar, y desde el punto de vista personal, se cuenta con

un Grupo de Salvamento Marítimo, que tiene atribuidas como funciones el salvamento de

personas y embarcaciones afectadas por la emergencia, la evacuación de personas y

heridos, el remolque de embarcaciones, la búsqueda de personas desaparecidas y la

colaboración en las labores de lucha contra la contaminación marítima. Desde el punto de

vista material, se precisa de embarcaciones de salvamento marítimo de intervención

rápida, equipadas de medios de ayuda a la navegación y equipos de salvamento

adecuados, capaces de navegar hasta las 12 millas, así como de embarcaciones

auxiliares de salvamento, que exceden del tamaño y/o potencia que ostentan las

embarcaciones utilizadas en las playas, pero sin llegar a cumplir con las especificaciones

técnicas requeridas para las embarcaciones de salvamento marítimo, y que,

esporádicamente o a requerimiento del Centro Coordinador, pueden actuar en una

emergencia marítima o servir de apoyo en tareas de salvamento marítimo.

QUINTO.- Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter

voluntario y de interés público que desarrolla su actividad bajo la protección del Estado, a

través del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ajustándose a lo previsto en los

Convenios lnternacionales sobre la materia suscritos y ratificados por España, al Real

Decreto 41511996, de 1 de matzo, por el que se establece las Normas de ordenación de

la Cruz Roja Española, a la legislación que le sea aplicable y a sus propias normas

internas.

De acuerdo con el artículo 5.Uno.6 de los Estatutos de Cruz Roja Española, esta

institución tiene entre sus fines la protección y socorro de las personas afectadas por

accidentes, catástrofes, calamidades públicas, conflictos sociales, enfermedades,

epidemias y otros riesgos o siniestros colectivos y sucesos similares, así como la
prevención de los daños causados por los mismos, participando en las actuaciones que

resulten necesarias para ello, en la forma establecida en las leyes y en los planes

nacionales o territoriales correspondientes.

A su vez, el artículo 5.Dos de los referidos Estatutos prevé que Cruz Roja

Española, en el marco de su objeto institucional, podrá desarrollar cualquier tipo de

actividad relacionada con sus fines específicos y, en su realización, prestar, entre otros,

I
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los servicios de prevención, vigilancia y atención de situaciones de riesgo, playas y aguas
interiores, asícomo el de salvamento, socorrismo y asistencia marítima.

SEXTO.- En este orden de cosas, Cruz Roja Española dispone de un "Programa

de Salvamento Marítimo y Playas" que tiene como objetivos principales proteger la vida

humana y la salud de aquellas personas que se encuentran en peligro en el mar, ya sea
por accidente náutico u otro tipo de incidente, y luchar contra la contaminación marina de

una forma plenamente coordinada con la Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad

marítima.

Cruz Roja Española muestra asísu especial preocupación por prestar auxilio en el

lugar y momento donde más se le necesite en base a su principio fundamental de

"Proteger la vida y la salud", trabajando en esta dirección a través de acciones de

adiestramiento, ejercicios, operaciones de búsqueda, salvamento y rescate, servicios de

asistencia y remolque de embarcaciones en peligro y tareas de apoyo en materia de

lucha contra la contaminación marina, tareas que comportan un elevado coste de

mantenimiento y una modernización regular, ya que se buscan los modelos de

embarcación y técnicas más idóneas para el salvamento, socorrismo y asistencia
marítima.

Salvamento marítimo de Cruz Roja Española conforma un dispositivo de

salvamento costero rápido y versátil operado por voluntarios, que gracias a su modo

organizativo y medios, permite un sistema de atención de emergencias marítimas con

recursos y equipo humano alerta las 24 horas del día, los 365 días del año, dando
respuesta a todas las emergencias que puedan surgir en el mar, ya sea para la

salvaguarda de la vida humana, la protección ambiental o la ayuda altráfico marítimo.

En consecuencia, la dilatada experiencia de Cruz Roja Española en tareas de
protección y socorro de la población en situaciones de emergencia, y especialmente en

salvamento marítimo, hace de esa institución, promotora de un magnífico movimiento de

socorro voluntario y de carácter desinteresado, una valiosa y eficaz colaboradora de la

Ad mi n istración Autonómica.

SÉPflMO.-Con fecha 28 de marzo de 2011 fue firmado el Convenio Marco de

Cooperación entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité
Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia para la integración de las

actividades de Cruz Roja en los Planes de Emergencias de Protección Civil, cuyo objeto
es establecer las normas reguladoras de las actuaciones conjuntas, a desarrollar entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité Autonómico de Cruz Roja

Española en la Región de Murcia, encaminadas a conseguir una óptima utilización de los

recursos humanos y materiales de esta lnstitución, ante situaciones de grave riesgo
colectivo, catástrofe, calamidad pública o cualquier otra en la que, a criterio de la

Administración Autonómica, sea necesaria la colaboración de Cruz Roja Española.
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En su cláusula quinta contempla la participación de Cruz Roja Española en la
Región de Murcia en las actividades de planificación de la Protección civil.

En el ámbito del Plan COPLA y entre los componentes de su Grupo de

Salvamento Marítimo, se encuentra el personal de las embarcaciones conveniadas con

Cruz Roja y el personal voluntario de las Unidades de Socorro y Emergencias de las

Asambleas Locales de Cruz Roja.

Además de formar parte Cruz Roja Española del referido grupo operativo, tal

institución dispone en la Región de Murcia de embarcaciones de salvamento preparadas

para hacerse a la mar, localizadas en San Pedro del Pinatar, Cabo de Palos y Mazarrôn,
provistas del equipamiento necesario incluso para trabajos nocturnos, con una tripulaciÓn

dotada del vestuario adecuado para las diferentes situaciones climatológicas que se

puedan producir y con formación actualizada en conocimientos de materia náutica y de

salvamento en el mar,

OCTAVO.- Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las partes, con el

propósito de hacer lo más eficaz posible la participación de los recursos materiales y

humanos de Cruz Roja Española en actividades de protección civil, acuerdan suscribir el

presente convenio de colaboración, de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del convenio.

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y Cruz Roja

Española en las actuaciones de salvamento marítimo del operativo del PLAN COPLA

para 2017, mediante la disponibilidad de tres de las embarcaciones de las que tal

institución humanitaria se vale y de su tripulación, en tareas de salvamento de personas,

embarcaciones y objetos afectados por la emergencia, de evacuación de personas y

heridos, de remolque de embarcaciones, de búsqueda de personas desaparecidas en el

mar y de colaboración en las labores de lucha contra la contaminación marítima.

SEGUNDA.- Compromisos de Gruz Roja.

Cruz Roja Española se compromete a:

a) Disponer de tres embarcaciones de salvamento, preparadas para hacerse a la
mar, en las localidades de San Pedro del Pinatar, Mazarrón y Cabo de Palos, dotadas del

=
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equipamiento necesario incluso para trabajos nocturnos, sin perjuicio de que pueda

acordarse por la Consejería de Presidencia y Fomento y Cruz Roja Española en Murcia

modificar la ubicación de alguna de las bases anteriormente citadas.

b) Disponer de la tripulación necesaria en cada una de las embarcaciones.

c) Rotular en las embarcaciones, al menos, el logo de Emergencias Región de

Murcia y el del 112RM.

d) Hacer que las embarcaciones de San Pedro del Pinatar y Mazarrón se

movilicen en un tiempo máximo de 45 minutos desde que se reciba el aviso de

emergencia, y de 60 minutos en el caso de la embarcación de Cabo de Palos.

e) Dotar a la tripulación de las tres embarcaciones del vestuario adecuado para

las diferentes situaciones climatológicas que se puedan producir.

f) Asegurar la formación y actualización de conocimientos de la tripulación de las

tres embarcaciones en materia náutica, de salvamento en la mar y de la operatividad del

Plan Copla.

g) Gestionar y poseer toda clase de permisos y autorizaciones que exija la

legislación vigente, para que las embarcaciones puedan desempeñar los trabajos a los
que van a ser destinadas.

TERCERA.- Compromisos de la Consejería de Presidencia y Fomento.

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, se compromete a:

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias
de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación
Operativa Mun icipales (CECOPALES).

b) Establecer los protocolos necesarios para el aviso, movilización, etcétera, de

los medios adscritos al Plan de Salvamento y Rescate en la Mar, dentro de la estructura
del CECARM.

c) Contribuir parcialmente con el coste de funcionamiento del operativo aprobado
del Plan COPLA de salvamento marítimo para elaño en curso.

d) Comprobar periódicamente la realización de los compromisos especificados en

la cláusula segunda de este convenio.

1
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CUARTA.- Financiación de las actuac¡ones de colaboración

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente

convenio, el presupuesto total asciende a 162.500,00 €, de los cuales, la Consejería de

Presidencia y Fomento aportará la cantidad de 125.000'00 € y Cruz Roja Española la

cantidad de 37.500,00 €.

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la
Consejería de Presidencia y Fomento se destinará a cubrir los gastos corrientes de

funcionamiento del operativo del Plan COPLA.

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia y Fomento

será abonada a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria

11.04.00.2234.480.89 proyecto n. o44601 "A Cruz Roja Española para actuaciones de

salvamento marítimo Plan COPLA", de los presupuestos generales de la CARM para el

ejercicio 2017.

QUINTA. - Comisión de seguimiento.

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por

un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la

aplicación del mismo pudieran derivarse.

SEXTA.- Vigencia y extinción del Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su suscripción hasta el 31

de diciembre de 2017. No obstante, se entenderán comprendidas en el mismo las

actuaciones que hayan tenido lugar antes de su firma, siempre que se encuentren

relacionadas de manera determinante e inmediata con la ejecución de las actuaciones

previstas en el mismo.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que

constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el

artículo 51 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SÉPïMA.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su

liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 4012015, de 1 de

1
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octubre, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o

resolución.

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos:

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir a
Cruz Roja Española una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas
con la suscripción del convenio.

- Cruz Roja Española deberá remitir a la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación:

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la

suscripción del convenio.

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración
contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por Cruz
Roja Española.

OCTAVA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo Vl del Título Preliminar de la Ley

4012015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley

712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de

derecho administrativo.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación,
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley
2911998, de 13 de julio.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al

margen el presente Convenio.

rî

E

E

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
FOMENTO

EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA
AUTONÓMICA DE CRUZ ROJA

ESPAÑOLA

1

Pedro Rivera Barrachina Faustino Herrerra Huerta
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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE EL CONVENIO DE GOLABORACIÓN ENTRE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA
CONSEJERíA DE PRESIDENCIA, Y CRUZ ROJA ESPAÑOLA PARA LA
REALIZAGIÓN DE ACTUACIONES DE SALVAMENTO MARíflMO PREVISTAS EN EL

PLAN COPLA 2017.

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 4O12015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se acompaña a los Proyectos de

Convenios la presente Memoria Justificativa, donde se analizan,

A. NECESIDAD Y OPORTUNIDAD

El Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la
Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y Fomento es el

Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia

de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento,

competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de

urgencia a través del Teléfono tJnico Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a

las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decrelono 6712017,de17 de mayo,

por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia y

Fomento.

La Protección Civil constituye una de las demandas colectivas de los tiempos

actuales, concibiéndose como un servicio público dirigido a proteger, asistir y evitar
posibles daños a personas y bienes ante cualquier situación de riesgo derivada de

emergencias o catástrofes extraordinarias.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

re'fuerza los mecanismos que potencian y mejoran elfuncionamiento del sistema nacional

de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes, que ya previó la Ley

anterior, interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y
actuaciones destinados al objetivo común,

En la actualidad, una política eficaz de protección civil requiere un elevado nivel

de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas actuaciones a
lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones

Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración
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voluntaria. La nueva Ley exige, por consiguiente, que todas las personas que intervengan

en las tareas de protección civil estén debidamente formadas y pretende promover en

todos los ámbitos la formación, armonizando los correspondientes sistemas, métodos y

títulos para garantizar la interoperatividad de los agentes de la protección civil.

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a la protección de las personas, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, lo que requiere la intervención de

los distintos cuerpos y servicios participantes en el ámbito de las emergencias.

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-
funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y

materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave riesgo

colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la
Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la entonces Dirección General
de Protección Civil de la Consejería de Presidencia y Fomento, informado por la

Comisión Regional de Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la

Región de Murcia, pretende establecer en los municipios del litoral de la Región la
coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en

aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el

menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en las

emergencias.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo
de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue del servicio
de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar,

La infraestructura operativa, viene dada en función de los medios adscritos al

Plan, asícomo de las necesidades reales previstas en cada tipo de emergencia, entre las
que se encuentra la "infraestructura para salvamento en el maf', que se activa para

dichas actuaciones, y está compuesta de embarcaciones de salvamento marítimo de
intervención rápida, equipadas de medios de ayuda a la navegación y equipos de
salvamento adecuado, capaces de navegar hasta las 12 millas, además de
embarcaciones auxiliares de salvamento, que exceden de tamaño y/o potencia respecto
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a las embarcaciones utilizadas en las playas sin llegar a cumplir con las especificaciones

técnicas requeridas para las embarcac¡ones de salvamento marítimo y que

esporádicamente o a requerimiento del Centro Coordinador puedan actuar en una

emergencia marítima o servir de apoyo en tareas de salvamento marítimo.

Las embarcaciones de salvamento marítimo, tienen como función el salvamento

de personas, embarcaciones y objetos afectados por la emergencia, evacuación de

personas y heridos, remolque de embarcaciones, búsqueda de personas desaparecidas

en el mar y colaboración en las labores de lucha contra la contaminación marítima.

Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter voluntario y de

interés público que desarrolla su actividad bajo la protección del Estado, a través del

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ajustándose a lo previsto en los Convenios

lnternacionales sobre la materia suscritos y ratificados por España, al Real Decreto

415/1996, de 1 de marzo, por el que se establece las Normas de ordenación de la Cruz

Roja Española, a la legislación que le sea aplicable y a sus propias normas internas.

De acuerdo con el artículo 5.Uno.6 de los Estatutos de Cruz Roja Española, esta

institución tiene entre sus fines la protección y socorro de las personas afectadas por

accidentes, catástrofes, calamidades públicas, conflictos sociales, enfermedades,

epidemias y otros riesgos o siniestros colectivos y sucesos similares, así como la

prevención de los daños causados por los mismos, participando en las actuaciones que

resulten necesarias para ello, en la forma establecida en las leyes y en los planes

nacionales o territoriales correspondientes.

A su vez, el artículo 5.Dos de los referidos Estatutos prevé que Cruz Roja

Española, en el marco de su objeto institucional, podrá desarrollar cualquier tipo de

actividad relacionada con sus fines específicos y, en su realización, prestar, entre otros,

los servicios de prevención, vigilancia y atención de situaciones de riesgo, playas y aguas

interiores, así como el de salvamento, socorrismo y asistencia marítima,

En este orden de cosas, Cruz Roja Española dispone de un "Programa de

Salvamento Marítimo y Playas" que tiene como objetivos principales proteger la vida

humana y la salud de aquellas personas que se encuentran en peligro en el mar, ya sea

por accidente náutico u otro tipo de incidente, y luchar contra la contaminación marina de

una forma plenamente coordinada con la Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad

marítima.

Cruz Roja Española muestra así su especial preocupación por prestar auxilio en el

lugar y momento donde más se le necesite en base a su principio fundamental de

"Proteger la vida y la salud", trabajando en esta dirección a través de acciones de

adiestramiento, ejercicios, operaciones de búsqueda, salvamento y rescate, servicios de

asistencia y remolque de embarcaciones en peligro y tareas de apoyo en materia de

lucha contra la contaminación marina, tareas que comportan un elevado coste de

É
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mantenimiento y una modernización regular, ya que se buscan los modelos de

embarcación y técnicas más idóneas para el salvamento, socorrismo y asistencia
marítima.

Salvamento marítimo de Cruz Roja Española conforma un dispositivo de

salvamento costero rápido y versátil operado por voluntarios, que gracias a su modo

organizativo y medios, permite un sistema de atención de emergencias marítimas con

recursos y equipo humano alerta las 24 horas del día, los 365 días del año, dando
respuesta a todas las emergencias que puedan surgir en el mar, ya sea para la

salvaguarda de la vida humana, la protección ambiental o la ayuda altráfico marítimo.

En consecuencia, la dilatada experiencia de Cruz Roja Española en tareas de
protección y socorro de la población en situaciones de emergencia, y especialmente en

salvamento marítimo, hace de esa institución, promotora de un magnífico movimiento de

socorro voluntario y de carácter desinteresado, una valiosa y elicaz colaboradora de la

Administración Autonómica.

Con fecha 28 de mazo de 2011 fue firmado el Convenio Marco de Cooperación
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité Autonómico de Cruz
Roja Española en la Región de Murcia para la integración de las actividades de Cruz Roja

en los Planes de Emergencias de Protección Civil, cuyo objeto es establecer las normas
reguladoras de las actuaciones conjuntas, a desarrollar entre la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia y el Comité Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de

Murcia, encaminadas a conseguir una óptima utilización de los recursos humanos y

materiales de esta lnstitución, ante situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe,
calamidad pública o cualquier otra en la que, a criterio de la Administración Autonómica,
sea necesaria la colaboración de Cruz Roja Española.

En su cláusula quinta contempla la participación de Cruz Roja Española en la
Región de Murcia en las actividades de planificación de la Protección civil.

El citado grupo operativo contempla como parte integrante a Cruz Roja

Española, disponiendo ésta en la Región de Murcia, de embarcaciones de salvamento
preparadas para hacerse a la mar, localizadas en San Pedro del Pinatar, Cabo de Palos
y Mazarrón, provistas del equipamiento necesario incluso para trabajos noctLtrnos, con
una tripulación dotada del vestuario adecuado para las diferentes situaciones
climatológicas que se puedan producir y con formación actualizada en conocimientos de
materia náutica y de salvamento en el mar.

B. IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL
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La suscripción de este Convenio y el funcionamiento del operativo del Plan

COPLA tienen una incidencia significativa en la actividad económica y social de la Región

de Murcia en general.

Los recursos asignados por Cruz Roja Española y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia a la labores de salvamento marítimo, formando parte de su

infraestructura con las embarcaciones de las que esta dispone, adecuadamente

equipadas y con una tripulación con la formación actualizada en materia de náutica y

salvamento en el mar, posibilita las tareas de salvamento de personas, embarcaciones y

objetos afectados por las emergencias, la evacuación de personas y heridos, el

remolque de embarcaciones, la búsqueda de personas desaparecidas en el mar y la
colaboración en las labores de lucha contra la contaminación marítima, asÍ como

redunda en la coordinación entre ambas.

Por todo lo que antecede, se estima de interés parala Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia la firma de un Convenio de Colaboración con Cruz Roja Española para

la realización de actuaciones da salvamento marítimo previstas en el PLAN COPLA 2017,

de manera que formen parte de su infraestructura, aportando la Consejería de

Presidencia y Fomento la cantidad de 125,000,00 euros destinados a cubrir los gastos

corrientes de funcionamiento del operativo del Plan COPLA.

La cantidad anteriormente indicada será abonada con cargo a la partida

presupuestaria 11.04.00.223A.480.89, proyecto no 44601, "A Cruz Roja Española para

actuaciones de salvamento marítimo PLAN COPLA' de los presupuestos generales de la

CARM para elejercicio 2017.

C. CARÁCTER NO CONTRACTUAL Y NO SUBVENCIONAL

Los Convenios que se informan no podrán tener por objeto prestaciones propias

de los contratos, En este orden de ideas hay que traer a colación el artículo 4.1c) del Real

Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que excluye la posibilidad de que

las Administraciones Públicas territoriales celebren convenios de colaboración que tenga

por objeto el que es propio del contrato de obras, de suministro, de consultoría y

asistencia y el de servicio, no estando en el caso que nos ocupa ante ninguno de ellos.

En este sentido, puede afirmarse que, aunque ambas figuras, convenio y contrato,

tengan en común ser actos o negocios jurídicos de carácter bilateral, resultado de la libre

voluntad de las partes, su diferencia estriba en la posición y finalidad de las partes y

como consecuencia de ello, en la distinta instrumentalización o articulación jurídica del

contenido que se aprecia en el convenio de colaboración y en el contrato administrativo.

E
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A diferencia de lo que ocurre en el caso de los contratos administrativos, la

actividad desarrollada en estos convenios, no se manifiestan ni se fundamentan en una

contraposición de interés, sino en los principios generales con los que actúan y se

relacionan las diferentes Administraciones Públicas, recogidos en el artículo 140 y
siguientes de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

entre otros:

-Colaboración, entendido como el deber de actuar con el resto de

Administraciones Públicas para el logro de fines comunes.

-Cooperación, cuando dos o más Administraciones Públicas, de manera voluntaria
y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos específicos en aras de una

acción común.

-Eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de recursos
comunes, salvo que no resulte posible o se justifique en términos de su mejor
aprovechamiento.

-Responsabilidad de cada Administración Pública en el cumplimiento de sus
obligaciones y compromisos.

-Solidaridad interterritorial de acuerdo con la Constitución.

Estamos ante una actuación conjunta para la consecución de un objetivo, ajena a

la idea de intercambio patrimonial, por lo que queda fuera del ámbito contractual. Nos
encontramos ante un acto formal de concurrencia de voluntades para colaborar en la
consecución de finalidades de interés común, adoptado en una posición de igualdad,
ninguna de las partes tiene un interés patrimonial porque los intereses son públicos como
es el salvamento marítimo.

La nota característica es, como lo denota su propia denominación, la cooperación
o colaboración de las partes por razón precisamente de esa comunidad de fines,
distinguiéndose así de la figura del contrato donde desaparece la idea de concurrencia
de competencias o funciones sobre la misma realidad material y, por tanto, la idea de
comunidad de fin, surgiendo la posición de cada parte como una posición independiente,
tendente a la satisfacción de su propio interés.

Lo expuesto pone de manifiesto que, la realización de las actuaciones que las dos
Administraciones Públicas pretenden realizar para la consecución del fin público
perseguido, es una actividad conjunta de ambas partes, característica también de los
convenios interadministrativos que se pretenden firmar.

Tampoco existe, como sería necesario para poder apreciar la figura del contrato,
el abono de una prestación económica -precio- por una de las partes a la otra como
contraprestación a la prestación a cuya realización se obliga esta última, sino, muy
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distintamente - contribución económica para sufragar el coste de la actividades y

servicios- nota característica y propia de la figura de convenio de colaboración.

En suma, en estos convenios no hay prestación, ni relación traditicia alguna entre

las partes porque no se está pagando un precio a cambio de una prestación, hay dos
personas jurídicas administrativas, en las que su actividad principal no consiste en la

producción en régimen de mercado de bienes y servicios destinados al consumo

individual o colectivo, ambas actúan sin ánimo de lucro, las funciones que realizan

persiguen el interés general, y no tienen carácter mercantil o industrial, es decir

desarrollan una función pública

Las consideraciones precedentemente expuestas permiten concluir, confirmando

la calificación del negocio que se pretende concertar como convenios de colaboración
que, al amparo del artículo 4.1.c) del Real Decreto Legislativo 3112011, de 14 de

noviembre, (TRLCSP), al no contravenir las exigencias que dicho precepto legal

establece para que pueda utilizarse esta figura, cumpliendo lo previsto al efecto.

Tampoco estamos ante una subvención, por la que se lleva a cabo una el

fomento, promoción o estímulo por parte de la CARM de una actividad cuya titularidad

corresponde al destinatario de los fondos, no fomentando una actividad que otros

promueven, no hay una disposición gratuita para fomentar, sino que hay una

contraprestación de ambas pades, lo que nos enmarca claramente en la figura del

convenio.

Teniendo en cuenta elfin público que concurre, y en aras de la constitución de un

mecanismo para canalizar la necesidad de colaboración entre Administraciones Públicas,

para la plena operatividad del PLAN COPLA, las partes consideran conveniente suscribir

los pertinentes convenios de colaboración que se adjuntan a esta memoria, cuyo objeto

es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Presidencia y Fomento, y los Ayuntamientos contemplados en el operativo

aprobado para el 2017 de este para el establecimiento de la estructura operativa y el

despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2017.

D. TRAMITACIÓN

La tramitación de estos convenios se somete a lo dispuesto en los artículos 47 y

siguientes de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y

Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
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de Murcia, en sus artículos 5 a B y, en el Decreto 56/1996, de 24 dejulio, por el que se

regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de

estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

LA JEFA DE SERVICIO DE PROTECCION CIVIL

Ma Fernanda Arbáizar Barrios
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D. Jose Luis Morera Herranz, con  romo $ecretarlo Au-
tonómico de Crux Roja Ëspañola en la Región de Murcia.

THRTIFICA

Que truz Roja äspañola en la Región de Murcia $e encuëntra rea-
li¿ando el Programa de $alvamento lVlarÍtimo del operativo del Ëlan Co-
pla, que tiene pcr objeto proteger la vida humana y la de aquellas perso-
nas que se encuentran en peligro en el mar.

Que, påra la prestaciôn de dicho servicit, çon un coste dn
162"000€, Cruz Roja tiene capacidad económica para asumir la cantidad
de 37.50û€, que suponen un 30% del total del presupue*to, durante l*
vigencia d:el Convenio que regula la finan*iación de la citada actividad.

Y para que asî conste, o la presente en Murcia a 20 de
septiembre de ?017,
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ptza. Cruz Rola, 1 - 30003 (Murcia). Tel.: 968 81 73 68 * Fax: 968 22045I / e-mail: Luurgi¡dEruäåla,{:s
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D. J0$Ë LUI$ MORERA HERRANZ, con en nomb-re y
representación de la Entidad truz Roja Española en la Ë,egìÓn de Murcia. con

C.l.F. v domicilio social en Paseo de ü*ray, nÞ 1 de Murcia"

HAT* CCIN$TAR:

Que, en relación cnn el borradcr del "üONVHN¡O DË ÛOLAþORAC¡ÖN ËNTRË

LA COMUNIDAD AUTéhIOfVlA ÞË LA RËGIÓN üË MURCIA, A TRAVËS NË. LA

TÕN$EJNRIA DË PRË$INËNCIA, Y ËRUU ROJSi ESPAÑOLA PARA LA

RäALIZACIÕN NE ACTUAOIOf{T$ ÐH $ALVAMFNTÛ MAR]TIH¡O PRIVISTÅ$
HN EL PLAN TTPLA 2TX7"

MANIFIE$TA:

$u conformidad en el contenido del mismo pãrå posibilitar su tråmite de

aprobació-n por el Consejo:de Gnbietno.

Y para que oonste a los ofectos para la Conse.iorla de Presidencia, de

la Regién de Murcin, firmo la
dieci*iete,

en Murcia â nuêve de octubre de dos mil

HERRANZ
$e*relaris utonðmico
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN

DE MURCIA, A TRAVÉS OE LA CONSEJERíA DE PRESIDENCIA Y FOMENTO, Y CRUZ

ROJA ESPAÑOLA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES DE SALVAMENTO

MARíTIMO PREVISTAS EN EL PLAN COPLA2O,IT

En Murcia, a

REUNIDOS

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia y Fomento, en

representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las

funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización

y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de

Gobierno de,....

De otra parte, D. Faustino Herrero Huerta, en su calidad de Presidente AutonÓmico de Cruz

Roja Española en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, facultado para la firma

del presente convenio de colaboración por dicha condición,

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen recíprocamente

capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que actúan, para

suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.-EI Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la

Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y Fomento es el

Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución

de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección

civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto

con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono

Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto

en el Decrelo no 6712017 , de 17 de mayo, por el que se establecen los órganos directivos de

la Consejería de Presidencia y Fomento.
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SEGUNDO.-La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección

Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema

nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya previó la Ley

anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento de seguridad
pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias

distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y flexible

la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común y reconociendo el papel

que en una política eficaz de protección civil requiere un elevado nivel de preparación y

formación especializada de cuantos intervienen en esas actuaciones a lo largo de todo su

ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes, de

otros profesionales o de quienes prestan su colaboración voluntaria.

TERCERO.-La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General

de Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo

como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los distintos

cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

CUARTO.-Los Planes de Protección Civilson, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-funcional
y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales
necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave riesgo colectivo,
catástrofe o calamidad pública.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la Mar de la
Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la entonces Dirección General de Protección
Civil de la Consejería de Presidencia y Fomento, informado por la Comisión Regional de

Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende

establecer en los municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios existentes
de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en las que las necesidades lo
demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la intervención de los

medios llamados a tomar parte en las emergencias.
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Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo de dicho Plan

que establece la infraestructura necesaña para el despliegue del servicio de vigilancia y

rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de salvaguardar la vida humana en las

zonas de playa.

La infraestructura operativa del Plan COPLA viene dada en función de los medios adscritos al

Plan y de las necesidades reales previstas en cada tipo de emergencia, Por lo que atañe al

salvamento en la mar, y desde el punto de vista personal, se cuenta con un Grupo de

Salvamento Marítimo, que tiene atribuidas como funciones el salvamento de personas y

embarcaciones afectadas por la emergencia, la evacuación de personas y heridos, el

remolque de embarcaciones, la búsqueda de personas desaparecidas y la colaboración en

las labores de lucha contra la contaminación marítima. Desde el punto de vista material, se

precisa de embarcaciones de salvamento marítimo de intervención rápida, equipadas de

medios de ayuda a la navegación y equipos de salvamento adecuados, capaces de navegar

hasta las12 millas, así como de embarcaciones auxiliares de salvamento, que exceden del

tamaño y/o potencia que ostentan las embarcaciones utilizadas en las playas, pero sin llegar

a cumplir con las especificaciones técnicas requeridas para las embarcaciones de salvamento

marítimo, y que, esporádicamente o a requerimiento del Centro Coordinador, pueden actuar

en una emergencia marítima o servir de apoyo en tareas de salvamento marítimo,

QUINTO.-Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter voluntario y de

interés público que desarrolla su actividad bajo la protección del Estado, a través del Ministerio

de Trabajo y Asuntos Sociales, ajustándose a lo previsto en los Convenios lnternacionales

sobre la materia suscritos y ratificados por España, al Real Decreto 41511996, de 1 de marzo,

porel que se establece las Normas de ordenación de laCruz Roja Española, a la legislaciÓn

que le sea aplicable y a sus propias normas internas.

De acuerdo con el artículo 5,Uno.6 de los Estatutos de Cruz Roja Española, esta institución

tiene entre sus fines la protección y socorro de las personas afectadas por accidentes,

catástrofes, calamidades públicas, conflictos sociales, enfermedades, epidemias y otros

riesgos o siniestros colectivos y sucesos similares, así como la prevención de los daños

causados por los mismos, participando en las actuaciones que resulten necesarias para ello,

en la forma establecida en las leyes y en los planes nacionales o territoriales correspondientes.

A su vez, el artículo 5.Dos de los referidos Estatutos prevé que Cruz Roja Española, en el

marco de su objeto institucional, podrá desarrollar cualquier tipo de actividad relacionada con

sus fines específicos y, en su realización, prestar, entre otros, los servicios de prevención,

vigilancia y atención de situaciones de riesgo, playas y aguas interiores, así como el de

salvamento, socorrismo y asistencia marítima.
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SEXTO.-En este orden de cosas, Cruz Roja Española dispone de un "Programa de

Salvamento Marítimo y Playas" que tiene como objetivos principales proteger la vida humana

y la salud de aquellas personas que se encuentran en peligro en el mar, ya sea por accidente

náutico u otro tipo de incidente, y luchar contra la contaminación marina de una forma
plenamente coordinada con la Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima.

Cruz Roja Española muestra así su especial preocupación por prestar auxilio en el lugar y

momento donde más se le necesite en base a su principio fundamental de "Proteger la vida y

la salud", trabajando en esta dirección a través de acciones de adiestramiento, ejercicios,

operaciones de búsqueda, salvamento y rescate, servicios de asistencia y remolque de

embarcaciones en peligro y tareas de apoyo en materia de lucha contra la contaminación

marina, tareas que comportan un elevado coste de mantenimiento y una modernización

regular, ya que se buscan los modelos de embarcación y técnicas más idóneas para el

salvamento, socorrismo y asistencia marítima.

Salvamento marítimo de Cruz Roja Española conforma un dispositivo de salvamento costero

rápido y versátil operado por voluntarios, que gracias a su modo organizativo y medios,
permite un sistema de atención de emergencias marítimas con recursos y equipo humano

alerta las 24 horas del día, los 365 días del año, dando respuesta a todas las emergencias
que puedan surgir en el mar, ya sea para la salvaguarda de la vida humana, la protección

ambiental o la ayuda al tráfico marítimo.

En consecuencia, la dilatada experiencia de Cruz Roja Española en tareas de protección y
socorro de la población en situaciones de emergencia, y especialmente en salvamento
marítimo, hace de esa institución, promotora de un magnífico movimiento de socorro
voluntario y de carácter desinteresado, una valiosa y eficaz colaboradora de la Administración

Autonómica.

SÉPTlMO.-Con fecha 28 de marzo de 2011 fue firmado el Convenio Marco de

Cooperación entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Comité Autonómico
de Cruz Roja Española en la Región de Murcia para la integración de las actividades de Cruz
Roja en los Planes de Emergencias de Protección Civil, cuyo objeto es establecer las normas
reguladoras de las actuaciones conjuntas, a desarrollar entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y el Comité Autonómico de Cruz Roja Española en la Región de Murcia,

encaminadas a conseguir una óptima utilización de los recursos humanos y materiales de esta
lnstitución, ante situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe, calamidad pública o

cualquier otra en la que, a criterio de la Administración Autonómica, sea necesaria la

colaboración de Cruz Roja Española.
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En su cláusula quinta contempla la participación de Cruz Roja Española en la Región de

Murcia en las actividades de planificación de la Protección civil.

En el ámbito del Plan COPLA y entre los componentes de su Grupo de Salvamento Marítimo,

se encuentra el personal de las embarcaciones conveniadas con Cruz Roja y el personal

voluntario de las Unidades de Socorro y Emergencias de las Asambleas Locales de Cruz Roja.

Además de formar parte Cruz Roja Española del referido grupo operativo, tal institución

dispone en la Región de Murcia de embarcaciones de salvamento preparadas para hacerse

a la mar, localizadas en San Pedro del Pinatar, Cabo de Palos y ltlazarrón, provistas del

equipamiento necesario incluso para trabajos nocturnos, con una tripulación dotada del

vestuario adecuado para las diferentes situaciones climatológicas que se puedan producir y

con formación actualizada en conocimientos de materia náutica y de salvamento en el mar.

OCTAVO.-Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, las partes, con el propósito de

hacer lo más eficaz posible la participación de los recursos materiales y humanos de Cruz

Roja Española en actividades de protección civil, acuerdan suscribir el presente convenio de

colaboración, de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

PRIM ERA.-Objeto del convenio.

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad AutÓnoma de la Región

de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y Cruz Roja Española en las

actuaciones de salvamento marítimo del operativo del PLAN COPLA para 2Q17, mediante la

disponibilidad de tres de las embarcaciones de las que tal institución humanitaria se vale y de

su tripulación, en tareas de salvamento de personas, embarcaciones y objetos afectados por

la emergencia, de evacuación de personas y heridos, de remolque de embarcaciones, de

búsqueda de personas desaparecidas en el mar y de colaboración en las labores de lucha

contra la contaminación marítima.

SEGUNDA.-Compromisos de Cruz Roja

Cruz Roja Española se compromete a:

a) Disponer de tres embarcaciones de salvamento, preparadas para hacerse a la mar, en las

localidades de San Pedro del Pinatar, Mazarrón y Cabo de Palos, dotadas del equipamiento

necesario incluso para trabajos nocturnos, sin perjuicio de que pueda acordarse por la

Consejería de Presidencia y Fomento y Cruz Roja Española en Murcia modificar la ubicación

de alguna de las bases anteriormente citadas.



ro
It*giôn d* Murcis
{ onsel*ri,r ds Fr*Ejd'inci,J
y Ëtw*n1* n

tARi{1¡åtAäð1;l
Àiìn þrbilar

b) Disponer de la tripulación necesaria en cada una de las embarcaciones

c) Rotular en las embarcaciones, al menos, el logo de Emergencias Región de Murcia y el del

112RM.

d) Hacer que las embarcaciones de San Pedro del Pinatar y Mazarrón se movilicen en un

tiempo máximo de 45 minutos desde que se reciba el aviso de emergencia, y de 60 minutos
en el caso de la embarcación de Cabo de Palos.

e) Dotar a la tripulación de las tres embarcaciones del vestuario adecuado para las diferentes
situaciones climatológicas que se puedan producir.

f) Asegurar la formación y actualización de conocimientos de la tripulación de las tres
embarcaciones en materia náutica, de salvamento en la mar y de la operatividad del Plan

Copla.

g) Gestionar y poseer toda clase de permisos y autorizaciones que exija la legislación vigente,
para que las embarcaciones puedan desempeñar los trabajos a los que van a ser destinadas.

TERCERA.-Compromisos de la Consejería de Presidencia y Fomento.

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias, se compromete a:

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de la Región
de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa Municipales
(cEcoPALES).

b) Establecer los protocolos necesarios para el aviso, movilización, etcétera, de los medios
adscritos al Plan de Salvamento y Rescate en la Mar, dentro de la estructura del CECARM.

c) Contribuir parcialmente con el coste de funcionamiento del operativo aprobado del Plan
COPLA de salvamento marítimo para el año en curso.

d) Comprobar periódicamente la realización de los compromisos especificados en la cláusula
segunda de este convenio.
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CUARTA.-F|nanciación de las actuaciones de colaborac¡ón.

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente convenio,

el presupuesto total asciende a 162.500,00 €, de los cuales, la Consejería de Presidencia y

Fomento aportará la cantidad de 125,000'00 € y Cruz Roja Española la cantidad de 37.500,00

€.

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos derivados

de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de

Presidencia y Fomento se destinará a cubrir los gastos corrientes de funcionamiento del

operativo del Plan COPLA.

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia y Fomento será abonada

a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00.2234.480.89

proyecto n. o44601 "A Cruz Roja Española para actuaciones de salvamento marítimo Plan

COPLA', de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2017.

QUINTA. -Gomisión de seguimiento.

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por un

representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del contenido

de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la aplicación del

mismo pudieran derivarse.

SEXTA.-V¡gencia y extinción del Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su suscripción hasta el 31 de diciembre

de 2017. No obstante, se entenderán comprendidas en el mismo las actuaciones que hayan

tenido lugar antes de su firma, siempre que se encuentren relacionadas de manera

determinante e inmediata con la ejecución de las actuaciones previstas en el mismo.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su

objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de la

Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SÉPïMA.-Efectos de la resolución del convenio.

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su liquidación de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, en el plazo

de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución,
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A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos:

-La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir a Cruz Roja

Española una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la

suscripción del convenio.

-Cruz Roja Española deberá remitir a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias la siguiente documentación:

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción del

convenio.

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración contempladas en el

convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del documento, su importe,

fecha de emisión y fecha de pago.

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por Cruz Roja

Española.

OCTAVA.-Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y

condiciones y por lo dispuesto en el capítulo Vl del Título Preliminar de la Ley 4012015, de 1

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de derecho administrativo.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, efectos o
resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del orden
jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley 2911998, de 13

de julio.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al

CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y FOMENTO PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA AUTÓNOMICA
DE LA CRUZ ROJA ESPAÑOLA

Pedro Rivera Barrachina Faustino Herrera Huerta




